
'2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada dec¡s¡ón, just¡cia con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nstituc¡onal',

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLEfÍN ELECTRÓNICO

JU¡CIO LABORAL
EXPEOIENf E NÚMERO: 268/23.2024lJL-I

¡NSTIfUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En el expediente númeto 268123-2O24|JL-1, telativo al Procedim¡ento Ordinar¡o Laboral, promovido por Rudi Alejandro
fut Brito en cont.a dé Mantenimieñto e lngen¡ería Presfuerzo S.A. de C.V. y Juañ José Carñacho González; con

fecha 07 de noviembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) Con el escrito con fecha 24 de septiembre, suscrito

por la parte actora, por med¡o del cual sol¡cita se gire oficao recordatorio a la autoridad exhortadat 3) Con la razón de abstención

de fecha 29 de septiembre de 2025, suscrito por la actuaria adscrita al Juzgado de Oral¡dad Laboral, Región Celaya,

Guanajuato, por medio del cual remiten el exhorto 97/24-202slJL-l sin diligenciar. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: V¡sta a la parte actora para proporc¡oñar ñuevo domicilio del demañdado.

En atenc¡ón a la razón de abstención de fecha 29 de septiembre de 2025, suscrito por la actuaria adscrita al Juzgado de

Ora¡¡dad Labora¡, Región Celaya, Guanajuato, mediante el cual hace constar que no fue pos¡ble emplazar a las partes

demandadas, por los motivos expuestos en las siguientes constancias actuariales.
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"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, qz_!q

noviembre de 2025.
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PolloqUe.confundamentoenelartículo735,delaLeyFederaldelTrabajoenVigor.@
Tut Br¡to, oarte actora- para qle dentro del térm¡no de 3 días háb¡les siguientes en que surta efectos la notificación del

presente proveído, haga llegar a este Juzgado Laboral datos del nL¡evo dom¡c¡lio para not¡ficar al demandado:

'1) Manten¡m¡ento e lngen¡eda Ptesfue¡zo S.A. de C.V.

2) Juan José Camacho Goñzález

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constiluyen, así como el número exter¡or

del pred¡o, además de referencaas, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo

aportar cualquier elemento que estime conveniente para facilitar la local¡zación como fotografías del inmueble, mapa y/o

Croquis de ubicación; o bien, deberá manifestar lo que a su Oerecho convenga.

Caso contrario, esta autoridad laboral procederá a acordar conforme a Derecho proceda

SEGUNDO: Acumulación

lntégrese a este expediente los escritos y documentación adiunta señalada en el apartado de vistos, para que obre conforme

a Derecho correspoñda, tal y como lo señalan las fracc¡ones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

TERCERO: Exhortación a conciliar.

En términos de la última parte del segundo párafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del

frabajo en vigor, en relación al articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos lvlexicanos en vigor; se ¡nv¡ta y

recuerda a las panes que durante el proceso jud¡cial podrán sol¡c¡tar o ¡nformar a este Juzgado su voluntad verificar

alguna allernativa de solución de confl¡cto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su

ideologia de just¡c¡a, a sus derechos y f¡nalmente a sus neces¡dades, lográndose coñ ello tamb¡én una just¡c¡a pronta,

expedita y gratuita.

Not¡fiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la l\¡aestra en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal. Secretaria de lnstruccion

l¡teíno del Juzgado Laboral del Poder Judicial de¡ Estado, sede Campeche. ."

Lo que notifico a usted por medio de ¡¡sta eleclrónica, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 739 Ter, fracción lll

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicia

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de nov¡embre dd
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